
 

1.- Solicitud  (indicar número de RUC y DNI o Carnét de Extranjería, tratando de Personas 
Jurídicas o Naturales, según corresponda. DNI o Carnet de Extranjería del 
Representante Legal). 

2.- Copia del DNI o Carnét de Extranjería del titula y/o Representante Legal. 

3.- Vigencia de Poder de Representante Legal. 

4.- Declaración Jurada de Observancia de Condiciones de Seguridad o Inspección Técnica 
de Seguridad de Defensa Civil de Detalle o Multidisciplinaria, según corresponda. 

5.- Copia simple del Título Profesional en el caso de servicios relacionados con la salud. 

6.- Informar (con carácter de Declaración Jurada)  sobre el número  de estacionamientos de 
acuerdo a la normatividad vigente, de ser el caso. 

7.- Copia simple de la autorización sectorial respectiva, siempre y cuando se requiera, 
previa al otorgamiento de  la Licencia de funcionamiento. 

8.- Copia simple de la autorización expedida por el Instituto Nacional de Cultura. 

9.- Copia del Título de Propiedad o del Contrato de Arrendamiento, de ser el caso. 

10.- Pago de Derechos de Licencia, debe incluir el costo el art. 15 ley 28976 Evaluación por 
Zonificación, Compatibilidad de Uso e Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Civil 
Básica. 

RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  LLIICCEENNCCIIAA  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  


